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ANTECEDENTES
• Ministerio de Hacienda.

• Duración de 2 a 2,5 años.

• Decreto N° 37278‐MP‐H‐T‐DDL, publicado en
La Gaceta N° 198, Alcance Digital N° 153 del 12
de octubre del 2012, se reformaron los
artículos 50, 51 y 51 bis, mediante el Decreto.

• Duración de 15 a 30 días.



SUBPROCESO DE 
VALORACIÓN



SOLICITUD DE AVALÚO

• Nombre y cédula del solicitante de concesión.

• Sector Costero.

• Uso o usos a los que se destinara el lote.

• Porcentaje o porcentajes de canon.

• Plano de agrimensura o Plano de Catastro.







CONCESIONES OTORGADAS= 27 =  ¢102 131 669,11

CONCESIONES PROXIMAS= 13 =  ¢ 45 678 328,53 

TOTAL CONCESIONES= 40 =  ¢  147 809 997,64 



PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN













MARCO 
NORMATIVO

DECRETO 
Nº 37278-MP-H-T-DDL

Artículo 1º—Refórmense los artículos 50, 51, 51 bis y 61

del Reglamento a la Ley de la Zona Marítimo

Terrestre(RZMT), del 16 diciembre de 1977,



Artículo 50 (RZMT)

 El avalúo para concesiones le corresponde a la Municipalidad o Concejo Municipal.

 Ingeniero civil, arquitecto, topógrafo, o ingeniero agrónomo.

 El avalúo es de acuerdo a la metodología del Órgano de Normalización Técnica (ONT),

basados en las plataformas de valores por zonas homogéneas.

 Si la municipalidad no cuenta con un profesional, podrá solicitar la coloboración a otras

municipalidades, concejos de distrito o federación de municipalidades, recurrir a personal

externo por medio de procedimiento de licitación, o por contrato o convenio con otras

instituciones del sector público.



Artículo 50 (RZMT)

 Si el Órgano de Normalización Técnica, transcurrido los 5 años de elaboración de las

plataformas de valores por zonas homogéneas, no ha actualizado las zonas

homogéneas comprendidas en la ZMT, la municipalidad está facultada para determinar

el valor base de acuerdo a los criterios del reglamento vigente.

 Como base el valor de mercado del terreno con exclusión de las construcciones e

instalaciones fijas o permanentes en él existentes, y para los efectos del pago del canon

respectivo, en dicho avalúo se establecerá la base imponible, la cual se calculará

aplicando al valor de mercado un coeficiente de relación al mercado de 0.60, lo cuál se

indicará expresamente en el citado avalúo.



Artículo 51 (RZMT)

 Una vez que la Municipalidad cuente con el respectivo avalúo de acuerdo con el artículo

50 anterior, lo comunicará mediante resolución al concesionario determinando además

el canon a pagar. Esta comunicación deberá hacerse con arreglo al artículo 147 del

Código de Normas y Procedimientos Tributarios y será comunicada mediante los

procedimientos establecidos en la Ley de Notificaciones Judiciales, No. 8687 del 04 de

diciembre de 2008.

Articulo 147 (CNPT)

- Enunciación del lugar y fecha.

- Indicar el tributo, periodo y en su caso avalúo.

- Pruebas y defensas alegadas.

- Fundamentación del acto.

- Elementos que determinaron la base ₡.

- Determinación del monto por tributo (canon).

- Firma del funcionario autorizado para resolver.



Artículo 51 (RZMT)

 En la misma resolución se otorgará al interesado el plazo de 15 días

hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación respectiva

para presentar los recursos ordinarios que se establecen a partir del

párrafo segundo del articulo 19 de la Ley 7509, Ley de Impuesto sobre

Bienes Inmuebles.

Artículo 19 Ley 7509

 Recurso de revocatoria ante la oficina de valoraciones.

 Recurso de apelación ante el Concejo Municipal.

 Impugnación de la Resolución del Concejo Municipal ante el Tribunal

Fiscal Administrativo.

Nota: En todos los casos le corresponde al administrado la presentación de

recursos, el subsidio no es procedente ya que no lo indica la normativa.



Artículo 23 del Reglamento Ley 7509

En ambos recursos (revocatoria y apelación) , el contribuyente debe

señalar el factor o factores de ajuste aplicados a las características físicas

del terreno o la construcción, con los cuales no está conforme, debiendo

aportar forzosamente, las pruebas que fundamentan su reclamo.

En la resolución de los recursos, la Administración Tributaria queda

obligada a referirse únicamente a aquellos factores que fueron

impugnados.

DIRECTRIZ-ONT-004-2015 

Guía para la Elaboración de Resoluciones 
Administrativas



Ejemplo de Resolución

Aporte fotográfico

Formulario toma de datos

Calculo VALORA

Avalúo







REGULARIDAD DE UN LOTE





MUCHAS GRACIAS


